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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 

ASISTENCIA ENTIDAD/ 
DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1      

2      

3      

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

19 agosto 2025 

HORA DE INICIO 3:00 pm   Hora terminación: 4:00 pm   

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Bogotá DC 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                  Minambiente – DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  
Proceso Participativo de delimitación del Páramo de Pisba – Cumplimiento fallo Acción Popular 19 de diciembre de 2018 
Consejo de Estado  

OBJETIVO  

Propiciar la articulación necesaria con la Administración Municipal y Personería para precisar fechas, sitio y demás aspectos 

logísticos para el desarrollo de las mesas de diálogo deliberativo, en el marco del cumplimiento del fallo de Acción popular del 

19 de diciembre de 2018 y Ley 1930 de 2018.  
  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 Presentación asistentes Todos 

2 Objetivo de la reunión Minambiente 

3 
Contexto proceso participativo para la delimitación del páramo de Pisba. 

Minambiente 

4 
Revisión acuerdos generados para mesas diálogos deliberativos y propuestas para 
ajuste – reprogramación de fechas  Alcaldía, Personería, Minambiente 

5 
Acuerdos 

Alcaldía, Personería, Minambiente 

6 
Cierre reunión 

 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
A las 3:00 pm se dio inicio al desarrollo de la reunión entre el Minambiente y los representantes de la alcaldía y personería del municipio de 
Pisba, la cual tuvo por objetivo “Propiciar la articulación necesaria con la Administración Municipal y Personería para precisar fechas, sitio y 
demás aspectos logísticos para el desarrollo de las mesas de diálogo deliberativo, en el marco del cumplimiento del fallo de Acción popular del 
19 de diciembre de 2018 y Ley 1930 de 2018”.  
  
Por parte del Minambiente – Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos participaron Libia Cifuentes, por parte del Fondo 
para la Vida y la Biodiversidad del MinAmbiente, participaron Pilar Lemus, Fredy Norato y Mauricio Reyes.  
 
Por parte de la alcaldía participaron: la alcaldesa señora Manuela Pidiache, Santiago Saba, secretario de Gobierno, Emerio Tabaco, presidente 
JAC vereda Tobacá, Roberto Tabaco, presidente JAC vereda Moniquira, Brahian Herrera profesional enlace ambiental de la alcaldía y Ricardo 
Morales, coordinador USPD de la alcaldía.  
 
Desde Personería participó la personera Yeimy Torres. 
 
Desde el MinAmbiente, se explicó lo referente a las acciones que continúan en relación a la fase de Concertación explicando el objetivo de las 
mesas de diálogo deliberativo relacionado con presentar la propuesta integrada de delimitación del páramo de Pisba para los 6 temas de diálogo 
y buscar acuerdos o consensos razonados con los actores sociales e institucionales del territorio para la delimitación del páramo, esta reunión 
se convocó con el objetivo de poder conjuntamente plantear una primera fecha para dar inicio a las mesas de diálogos deliberativos de la fase 
de Concertación con las comunidades e interesados del municipio de Pisba, y acordar también aspectos logísticos y demás.  
 
Desde MinAmbiente, se mencionó que en el caso de Pisba son 6 veredas que tiene área dentro del páramo de Pisba, sin embargo, la 
convocatoria a la mesa de diálogos deliberativos deberá realizarse de forma amplia, pública y abierta para los interesados.  
 
Intervención alcaldesa: en reunión con ministerio del interior sobre tema vía corredor humanitario, se tocó este tema de la delimitación y se 
acordó una reunión para dar solución al tema relacionado con el derecho de petición que interpusieron algunos representantes de las 
comunidades de Socotá relacionado con encontrar soluciones para la vía que conduce a vereda Pueblo Viejo por el páramo de Pisba, se había 
pensado en la mesa para el tema de la vía para el 27 de agosto, se quedo que antes de estas mesas de los inamovibles se estaría haciendo 
esa mesa, sin embargo la fecha del 27 se planteó modificarla por parte de unos de los representantes de la comunidad esto según una 
comunicación que el señor remitió, se habla que esta reunión se debe hacer en la vereda Pueblo Viejo.  
 
MinAmbiente: no ha llegado invitación que mencionó la alcaldesa con el cambio de la fecha para la mesa de diálogo con las comunidades del 
tema vía, estuvimos participando en la última reunión de instituciones convocada por el MinInterior, sin embargo, es preciso aclarar que el tema 
de la vía es distinto al tema relacionado con el proceso participativo para la delimitación del páramo de Pisba que es el tema que convoca este 
espacio, como Ministerio estamos atentos a continuar participando en la mesa para el tema de la vía corredor humanitario, pero este espacio 
busca específicamente propiciar la articulación para generar acuerdos que permitan dar inicio a las mesas de concertación de la propuesta de 
delimitación del páramo.  
 
Intervención Alcaldesa: llego copia a todas las entidades remitida por los representantes de las comunidades. 
 
MinAmbiente: se realizará la búsqueda de la comunicación con correspondencia del Ministerio y estamos prestos a continuar participando en la 
mesa de diálogo sobre el tema camino comunitario ruta libertadora.  
 
Personería: a la reunión del tema vía corredor humanitario citan a alcaldías de Socotá, Socha, Pisba, la comunicación es de la semana pasada.  
 
Alcaldesa: menciona que es necesario revisar primero lo relacionado con la vía y luego si proceder con el tema de la delimitación, plantea que 
realizaría una submesa en el municipio y luego se procederá a comunicar el Ministerio.  
 
MinAmbiente: se reitera que el proceso de delimitación es distinto al tema de la mesa de diálogo relacionado con la vía, que si bien esta se 
localiza en un porcentaje importante dentro del PNN Pisba que a su vez se superpone con área de páramo, en este caso prima la reglamentación 
del parque, en tal sentido, se invita a que se pueda avanzar en las reuniones de la fase de concertación para la delimitación del páramo, se 
menciona que el 13 de septiembre Ministerio de Ambiente estará en la zona debido a que se llevará a cabo la mesa de fase de Concertación 
con el municipio de Labranzagrade, en tal sentido, se propone a la alcaldesa de Pisba considerar la fecha del 14 de septiembre para realizar la 
pre-mesa con los representantes de las JAC de las veredas con área dentro del páramo para aclarar las temáticas y poder así avanzar en los 
acuerdos para dar inicio a las mesas de la fase de Concertación.   
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Intervención Alcaldesa: es importante hacer una pre mesa, para que se aclare de que se trata cada temática, también es importante tener en 
cuenta proteger los bienes de los campesinos. Se revisará la fecha y se colocará por escrito al ministerio.   
 
Acuerdos: la alcaldesa revisará la fecha con los presidentes de las JAC de las veredas y lideres ambientales y se informará al Ministerio.  

 

 
Siendo las 4:00 pm se cierra la reunión.   

 

CONCLUSIONES 
Desde la alcaldía del municipio de Pisba se confirmará al Ministerio si es posible o no realizar la reunión sobre el proceso participativo de 
delimitación del páramo de Pisba para el 14 de septiembre, fecha planteada como tentativa, la cual sería inicialmente con presidentes de las 
JAC para aclarar temáticas y avanzar en acuerdos sobre fechas y demás aspectos logísticos que permitan dar inicio a las mesas de diálogos 
deliberativos de la fase de Concertación para la delimitación del páramo.  

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

 

Se anexa listado de asistencia.  

 

 
 
 

  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN 

1 

Alcaldía confirmará a 
MinAmbiente si es 
posible realizar el 14 
de septiembre la 

Alcaldía  19 agosto 2025  Primera semana de septiembre  
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reunión con 
presidentes de las JAC 
para acordar fechas y 
demás que permitan 
dar inicio a las mesas 
de la fase de 
Concertación  

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN 
ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

 Libia Cifuentes  
  

19 agosto 2025 


